
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2021-01055. Ejecutivo. 

 

Revisadas las presentes diligencias y atendiendo a que el litigio se encuentra sin 

trámite, requiérase a la parte demandante, a fin de que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación del presente proveído informen a este 

despacho si la obligación objeto de ejecución se encuentra normalizada, so pena 

de continuar con el trámite correspondiente. 

 

Vencido ingrese al Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 139 de 17 de noviembre de 2023. 
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